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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
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Honorable Senador, 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
Presidente 
Senado de la República   
 
Honorable Representante, 
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO 
Presidente 
Cámara de Representantes 
 
Referencia:  Informe de conciliación para el Proyecto de Ley No. 151 de 2025 Senado - No. 121 de 
2024 Cámara “Por medio de la cual se declara el día de la cultura vallenata y se dictan otras 
disposiciones” 
 
Respetados Presidentes, 

Dando cumplimiento a la designación efectuada por las Presidencias del honorable Senado de la 
República y de la honorable Cámara de Representantes, de conformidad con los artículos 161 de la 
Constitución Política y acorde con los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5° de 1992, los suscritos 
Congresistas integrantes de la Comisión de Conciliación, nos permitimos someter a consideración de las 
Plenarias de Senado y de la Cámara de Representantes para continuar su trámite correspondiente, el 
texto conciliado del proyecto de ley de referencia.  

Atentamente,   

 

 
 

YENNY ROZO ZAMBRANO 

Senadora de la República 

 
ALFREDO APE CUELLO BAUTE  

Representante a la Cámara 

 

 

 

 
INFORME DE CONCILIACIÓN PARA EL PROYECTO DE LEY No. 151 DE 2025 SENADO, No. 121 

DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DÍA DE LA CULTURA 
VALLENATA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” DE LOS TEXTOS APROBADOS EN 

PLENARIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES Y SENADO DE LA REPÚBLICA 

I. TRÁMITE DE LA DISCUSIÓN EN AMBAS CÁMARAS 

La presente iniciativa de ley fue radicada ante la Secretaría General de la Cámara de Representantes por 
los Honorables Congresistas: H.S. Yenny Esperanza Rozo Zambrano, Esteban Quintero Cardona, Fabio 
Raul Amin Saleme, Carlos Manuel Meisel Vergara, Martha Isabel Peralta Epieyu, Marcos Daniel Pineda 
García, José Alfredo Gnecco Zuleta, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Catalina Del Socorro Pérez Pérez, 
Alex Xavier Flórez Hernández, Didier Lobo Chinchilla, Imelda Daza Cotes, Enrique Cabrales Baquero, 
H.R.Miguel Abraham Polo Polo, Andrés Guillermo Montes Celedón, Fernando David Niño Mendoza, 
Ángela María Vergara González, Juliana Aray Franco, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Nicolás Antonio 
Barguil Cubillos, Silvio José Carrasquilla Torres, Álvaro Henry Monedero Rivera, Olmes De Jesús 
Echeverría De La Rosa, Modesto Enrique Aguilera Vides, Jorge Méndez Hernández, José Eliécer Salazar 
López, Wadith Alberto Manzur Imbett, Juan Fernando Espinal Ramírez, Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Jhon Jairo Berrio López, David Alejandro Toro Ramírez, Néstor Leonardo Rico Rico, Alfredo Ape 
Cuello Baute, Hernando González, Wilmer Yair Castellanos Hernández, Armando Antonio Zabaraín De 
Arce, Dolcey Oscar Torres Romero, Germán José Gómez López, Alejandro García Ríos, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Eduard Alexis Triana 
Rincón, el día 31 de julio de 2025, publicada en la gaceta del congreso No. 1151 de 2024.  

La Mesa Directiva de la Honorable Comisión Sexta de la Cámara de Representantes mediante oficio 
número C.S.C.P. 3.6 - 628/2024, designo como ponentes para primer debate a los H. Representantes 
Alfredo Ape Cuello Baute y Yulieth Andrea Sánchez Carreño. 

El 5 de noviembre de 2024 la honorable Comisión Sexta de la Cámara de Representantes aprobó en 
primer debate el proyecto de ley.  

Para segundo debate, la mesa directiva de la Comisión Sexta de la Cámara designó como ponentes a 
los Honorables Representantes Alfredo Ape Cuello Baute y Yulieth Andrea Sánchez Carreño. La ponencia 
para segundo debate fue publicada en la gaceta del congreso 333 de 2025.  

En Sesión Plenaria Ordinaria del 19 de junio de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, según consta en Acta de Sesión Plenaria Ordinaria No. 254 de junio 19 de 2025, previo 
su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 18 de junio de 2025 correspondiente al Acta No. 253. El texto 
definitivo de la H. Plenaria de la Cámara de Representantes fué publicado en la gaceta 1189 de 2025. 

La mesa directiva de la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado de la República designó 
como ponente para el primer debate a la Senadora Sandra Jaimes Cruz. En sesión realizada el día 28 de 
octubre de 2025, se aprobó por unanimidad en primer debate el proyecto de ley.  

Posteriormente, en la sesión Plenaria del Senado de la República del 18 de noviembre de 2025 fue 
aprobada la iniciativa por unanimidad en su segundo debate con ponencia de la Senadora Sandra Jaimes 
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Cruz. 

Designación de los integrantes de la comisión de mediación para la conciliación 

La Mesa Directiva del Honorable Senado de la República designó como conciliadores a la Senadora 
Yenny Rozo Zambrano, como autora de la iniciativa legislativa. 

A su vez, la Mesa directiva de la Honorable Cámara de Representantes designó como conciliador al 
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello Baute, autor y ponente del Proyecto de Ley. 

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

La presente ley objeto enaltecer y promover el día nacional de la cultura Vallenata en el territorio nacional, 
resaltando la importancia histórica y representativa de sus artistas y obras en los diferentes estilos y 
formas.  

La cultura vallenata se ha forjado en gran medida a través de las historias y el legado de la tradición oral, 
musical y folclórica a través de juglares, músicos, artistas y diversas expresiones que buscaban replicar 
y mantener, de generación en generación el valor cultural y las costumbres de las comunidades, 
contribuyendo al desarrollo económico, cultural y turístico, no solo de la región Caribe colombiana, sino 
de todo el país. 

Es por ello que, a través de la presente iniciativa se pretende que en todo el territorio nacional sea 
instituida la celebración del día de la cultura Vallenata, teniendo como referente el natalicio del juglar de 
la música vallenata que también es leyenda “Francisco El Hombre” nacido en Machobayo, La Guajira, 14 
de abril de 1850, quien marcó un hito a través de su acordeón, sus cantos y composiciones. Su leyenda 
ha servido de insignia para inspirar varios acontecimientos de la cultura vallenata como es el festival de 
la música vallenata e incentivar y preservar la declaración del Vallenato como patrimonio inmaterial de la 
humanidad otorgado por la UNESCO en 2015. 

Así mismo, a través de la presente iniciativa legislativa se pretende enaltecer la cultura vallenata, con una 
función preservadora de la tradición oral y la transmisión de sus cuatro aires tradicionales con sus 
expresiones más importantes como son la piquería, la parranda y los festivales, lo que posibilitará canales 
de difusión para mantener vivo el folclor vallenato. 

III. PLIEGO DE CONCILIACIÓN ENTRE SENADO DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTE 

Con el fin de cumplir con el encargo confiado y concluir en una propuesta unificada del texto, procedimos 
a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del Honorable Senado de la 
República y de la Honorable Cámara de Representantes. En dicha revisión se evidenciaron diferencias 
entre los textos que fueron aprobados en cada una de las cámaras, las cuales reflejan los ajustes 
sugeridos por técnicos con experticia en la temática. 

 
Una vez analizados, se decidió acoger el texto expuesto a continuación: 

 
TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES 

TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA 

TEXTO QUE SE ACOGE 
POR LA COMISIÓN 
ACCIDENTAL 

    JUSTIFICACIÓN 

TÍTULO “Por medio de la cual 
se declara el día de la cultura 
vallenata y se dictan otras 
disposiciones”. 

TÍTULO “Por medio de la cual 
se declara el día nacional de la 
cultura vallenata y se dictan 
otras disposiciones” 
 

Se acoge el texto aprobado 
en el Senado de la 
República. 

Se adiciona el término 
“nacional” para precisar 
el alcance de la iniciativa 
en el título. 

ARTÍCULO 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
enaltecer y promover el día de 
la cultura Vallenata en el 
territorio nacional, resaltando la 
importancia histórica y 
representativa de sus artistas y 
obras en los diferentes estilos y 
formas. 

ARTÍCULO 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto 
enaltecer y promover el día 
nacional de la cultura Vallenata 
en el territorio nacional, 
resaltando la importancia 
histórica y representativa de 
sus artistas y obras en los 
diferentes estilos y formas. 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se adiciona el término 
“nacional” para precisar 
el alcance de la 
iniciativa en el objeto. 

ARTÍCULO 2°. Definición: 

2.1. Cultura: “La Cultura es el 
conjunto de rasgos distintivos, 
espirituales, materiales, 
intelectuales y emocionales que 
caracterizan a los grupos 
humanos y que comprende, 
más allá de las artes y las letras, 
modos de vida, derechos 
humanos, sistemas de valores, 
tradiciones y creencias”. 

2.2. Cultura Vallenata: Se 
entiende como una nación que 

 
ARTÍCULO 2°. Definiciones. 
 
2.1. Cultura: “La Cultura es el 
conjunto de rasgos distintivos, 
espirituales, materiales, 
intelectuales y emocionales que 
caracterizan a los grupos 
humanos y que comprende, más 
allá de las artes y las letras, 
modos de vida, derechos 
humanos, sistemas de valores, 
tradiciones y creencias”. 
 
2.2. Cultura Vallenata: Se 
entiende como una nación que 

 
Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

 
Modificación de forma 
en el título del artículo. 

 
ha ido construyendo un modus 
vivendis, una manera de 
pensar, de escribir y cantar sus 
historias, mitos, leyendas, 
vivencias, costumbres y demás 
acontecimientos de un diario 
vivir, por intermedio del folclor 
vallenato que ha llevado a toda 
una sociedad a tener un grado 
de desarrollo artístico, científico 
e industrial. 

La Cultura Vallenata se 
convierte en una herramienta 
que fortalece el tejido social, 
económico, cultural y turístico, 
no solo de la región Caribe 
colombiana, sino de todo el 
país, al ser vehículo de 
divulgación de la riqueza 
folclórica y cultural. 

ha ido construyendo un modus 
vivendis, una manera de pensar, 
de escribir y cantar sus historias, 
mitos, leyendas, vivencias, 
costumbres y demás 
acontecimientos de un diario 
vivir, por intermedio del folclor 
vallenato que ha llevado a toda 
una sociedad a tener un grado 
de desarrollo artístico, científico 
e industrial. 
 
La Cultura Vallenata se convierte 
en una herramienta que fortalece 
el tejido social, económico, 
cultural y turístico, no solo de la 
región Caribe colombiana, sino 
de todo el país, al ser vehículo de 
divulgación de la riqueza 
folclórica y cultural.  
 

ARTÍCULO 3°. Institúyase en 
todo el territorio nacional el día 
14 del mes de abril de cada año, 
para celebrar el día de la cultura 
Vallenata en el territorio 
nacional. 

ARTÍCULO 3°. Día Nacional de 
la Cultura Vallenata. 
Institúyase en todo el territorio 
nacional el día 14 del mes de 
abril de cada año, para celebrar 
el día nacional de la cultura 
vallenata en el territorio nacional. 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se adiciona título del 
articulo y se incluye el 
término “nacional” para 
generar claridad sobre 
el alcance de la 
disposición. 

ARTÍCULO 4°. Día de la 
Cultura Vallenata. Los 
funcionarios públicos del orden 
nacional y territorial en el día de 
la Cultura Vallenata, podrán 
desarrollar actividades lúdicas, 
culturales, de capacitación y 
concientización, en las que 
involucren instituciones 
educativas públicas y privadas 
en los diferentes niveles 
educativos y a la comunidad en 
general, en aras de promover la 
exaltación y preservación del 
vallenato. Estas actividades se 
realizarán de acuerdo con los 

 Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se elimina el articulo 
por cuanto el alcance 
de la presente 
disposición fue incluida 
en el artículo referente 
a “celebración y 
difusión”. 

 
recursos y capacidades 
disponibles de cada entidad 
sujeto a las disponibilidades 
existentes tanto en el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y en el 
Marco de Gasto de Mediano 
Plazo, de los sectores 
responsables de su 
cumplimiento. 
Artículo 5°. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los 
Saberes, las gobernaciones y 
alcaldías, las secretarias de 
cultura o entidades que hagan 
sus veces en el orden 
departamental y municipal, las 
entidades u organizaciones 
culturales y artísticas de 
naturaleza pública, serán las 
responsables de dirigir, 
organizar y programar 
actividades tendientes a lograr, 
la celebración del día de la 
cultura Vallenata.  
 
En la estructuración de esta 
celebración se invitará a la 
ciudadanía en general y sector 
empresarial o privado, 
especialmente organizaciones 
sociales y comunitarias con 
trabajo en temas artísticos y 
culturales relacionados con la 
Cultura Vallenata para que 
sean partícipes de manera 
activa en estas jornadas 
culturales, bajo lo dispuesto en 
el artículo 4° de la presente ley.  
 
Parágrafo Primero. El 
Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones, la Comisión 
de Regulación de 

ARTÍCULO 4°. Celebración y 
difusión. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los 
Saberes, las gobernaciones y 
alcaldías, las secretarías de 
cultura o entidades que hagan 
sus veces en el orden 
departamental y municipal, las 
entidades u organizaciones 
culturales y artísticas de 
naturaleza pública, serán las 
responsables de dirigir, 
organizar y programar 
actividades tendientes a lograr 
la celebración del día nacional 
de la cultura Vallenata. 
 
En la estructuración de esta 
celebración se invitará a la 
ciudadanía en general y sector 
empresarial o privado. Se 
garantizará la participación de 
las organizaciones sociales y 
comunitarias, escuelas de 
formación musical y colectivos 
artísticos con trabajo en temas 
relacionados con la Cultura 
Vallenata para que sean 
partícipes de manera activa en 
estas jornadas culturales. 
 
En la estructuración de esta 
celebración se establecerán 
mecanismos formales de 
participación, tales como mesas 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se modifica 
numeración, se 
adiciona el título del 
artículo, se incluye el 
término “nacional” para 
generar claridad sobre 
el alcance de la 
disposición. 
 
Se adiciona un tercer 
inciso acorde con la 
proposición avalada en 
segundo debate de 
plenaria del Senado de 
la República, referente 
a la participación 
efectiva de los actores 
culturales locales en la 
celebración y difusión 
del día de la cultura 
vallenata. 
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Comunicaciones y el Sistema 
de Medios Públicos RTVC se 
articularán para la difusión del 
día de la Cultura Vallenata con 
las precisiones e indicaciones 
señaladas por el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y los 
Saberes, transmitiendo las 
diferentes actividades 
realizadas en el territorio 
nacional. Para el cubrimiento y 
difusión del día de la Cultura 
Vallenata se articulará con 
medios de comunicación 
comunitarios y alternativos 
locales, regionales y 
nacionales.  
 
Parágrafo Segundo. La 
cancillería por medio de sus 
cuerpos diplomáticos en 
embajadas o consulados, 
divulgaran a través de 
actividades culturales, lúdicas o 
académicas la relevancia e 
importancia de la cultura 
vallenata en Colombia, 
utilizando este día como una 
plataforma de visualización a 
nuevos artistas, organizaciones 
y colectivos culturales de 
mujeres y juveniles que resalten 
rasgos distintos de la Cultura 
Vallenata y sus obras de la 
cultura vallenata a la 
comunidad internacional. 

territoriales de cultura, 
convocatorias públicas o 
consejos consultivos 
comunitarios, a fin de asegurar 
la incidencia efectiva de los 
actores culturales locales en la 
planeación y ejecución de las 
actividades programadas. 
 

Parágrafo Primero. El Ministerio 
de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, la 
Comisión de Regulación de 
Comunicaciones y el Sistema de 
Medios Públicos RTVC se 
articularán para la difusión del día 
nacional de la Cultura Vallenata 
con las precisiones e indicaciones 
señaladas por el Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, 
transmitiendo las diferentes 
actividades realizadas en el 
territorio nacional. Para el 
cubrimiento y difusión del día 
nacional de la Cultura Vallenata 
se articulará con medios de 
comunicación comunitarios, 
alternativos, locales, regionales o 
nacionales, de carácter públicos o 
privados. 
 
Parágrafo Segundo. La 
Cancillería por medio de sus 
cuerpos diplomáticos en 
embajadas o consulados, 
divulgarán a través de actividades 
culturales, lúdicas o académicas 
la relevancia e importancia de la 
cultura vallenata en Colombia, 
utilizando este día como una 
plataforma de visualización de 
nuevos artistas, intérpretes, 
organizaciones y colectivos 
culturales de mujeres, jóvenes y 

 
ciudadanía en general que 
resalten rasgos distintivos de la 
Cultura Vallenata y sus obras ante 
la comunidad internacional. 
 

Artículo 6°. Las dependencias 
de las entidades públicas 
nacionales y departamentales 
prestaran su cooperación activa 
para la celebración del día de la 
cultura Vallenata. 

 Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se elimina el articulo 
por cuanto el alcance 
de la presente 
disposición fue incluida 
en el artículo referente 
a “celebración y 
difusión”. 

 ARTÍCULO 5°. Iniciativas de 
conmemoración y exaltación. 
El Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes en 
articulación con las 
Gobernaciones y Alcaldías, las 
Secretarias de Cultura o 
entidades que hagan sus veces 
en el orden departamental y 
municipal, las entidades u 
organizaciones culturales y 
artísticas de naturaleza pública; 
fomentarán la creación de 
iniciativas de conmemoración 
y/o exaltación de artistas, 
intérpretes, acordeoneros, 
compositores y demás 
personajes relevantes para la 
cultura vallenata en los 
departamentos, ciudades o 
municipios, epicentro de su 
natalicio o del desarrollo de sus 
carreras profesionales, como 
reconocimiento en vida u 
homenaje póstumo. A través de 
la puesta en marcha de 
acciones como: esculturas, 
murales, festivales u 
homenajes, entre otras 
propuestas que permitan 
resaltar la relevancia histórica y 
cultural de los homenajeados. 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se incluye articulo 
nuevo referente a 
iniciativas de 
conmemoración y 
exaltación de 
personajes relevantes 
para la cultura vallenata. 

 
Artículo 7°. El gobierno 
nacional por medio de sus 
entidades dispondrá de un 
apoyo eficiente y activo a la 
preservación, divulgación y 
fomentación de la cultura 
Vallenata en sus diferentes 
estilos y formas con políticas 
públicas que garanticen su 
desarrollo.  
 
Parágrafo. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los 
Saberes prestara apoyo activo 
y eficiente a las organizaciones 
públicas y privadas que en su 
finalidad busquen garantizar lo 
dispuesto en el presente 
artículo. 

ARTÍCULO 6°. Preservación, 
divulgación y fomento de la 
cultura vallenata. El gobierno 
nacional por medio de sus 
entidades dispondrá de un 
apoyo eficiente y activo a la 
preservación, divulgación y 
fomento de la cultura Vallenata 
en sus diferentes estilos y 
formas con políticas públicas 
que garanticen su desarrollo. 
 
Parágrafo. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los 
Saberes o quien haga sus 
veces, analizará, presentará o 
promoverá según el caso, la 
presentación de iniciativas 
legislativas o actos 
administrativos para declarar 
según su historia, relevancia e 
importancia los diferentes 
eventos llámese festivales, 
ferias, encuentros, carnavales o 
torneos que exaltan las 
diferentes modalidades que 
representan la cultura vallenata 
declarándolas como patrimonio 
cultural de la nación. 
 
Adicionalmente, podrán apoyar 
a los entes organizadores de 
estos eventos en su realización 
con acompañamiento que 
garantice su durabilidad en el 
tiempo y el desarrollo del mismo 
en favor de la cultura vallenata. 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se modifica la 
numeración del artículo, 
se agrega título y se 
modifica parágrafo en 
concordancia con la 
presente disposición. 

Artículo 8°. El Ministerio de 
Educación Nacional y las 
Secretarias de educación 
Departamental y Municipal en 
acompañamiento del Ministerio 
de las Culturas, las Artes y los 
Saberes y secretarias de 

ARTÍCULO 7°. Participación 
de la comunidad académica. 
El Ministerio de Educación 
Nacional y las Secretarias de 
Educación Departamental y 
Municipal en acompañamiento 
del Ministerio de las Culturas, 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se modifica la 
numeración del artículo, 
se agrega título y se 
incluye parágrafo en 
concordancia con la 
presente disposición. 

 
cultura departamental y 
municipal o quien hagan sus 
veces, incentivaran a las 
instituciones educativas 
públicas o privadas asentadas 
en el territorio nacional en todos 
los niveles educativos 
(Preescolar, básica, media y 
superior), respetando el 
principio de autonomía escolar, 
para desarrollar en este día 
actividades lúdicas, culturales y 
académicas que fomenten el 
conocimiento de la Cultura 
Vallenata a toda la comunidad 
académica. 

las Artes y los Saberes y 
secretarias de cultura 
departamental y municipal o 
quien hagan sus veces, 
incentivarán a las instituciones 
educativas públicas o privadas 
asentadas en el territorio 
nacional en todos los niveles 
educativos (preescolar, básica, 
media y superior), respetando 
el principio de autonomía 
escolar, para desarrollar en 
este día actividades lúdicas, 
culturales y académicas que 
fomenten el conocimiento de la 
Cultura Vallenata en toda la 
comunidad académica. 
 
Parágrafo. Las Secretarias de 
Cultura o quien hagan sus 
veces en el orden 
departamental, las entidades u 
organizaciones culturales, 
artísticas o musicales de 
naturaleza pública; prestarán 
acompañamiento activo por 
solicitud, a las Instituciones 
Educativas públicas o privadas 
asentadas en el territorio 
nacional en los diferentes 
niveles educativos, en el 
desarrollo de semilleros que 
busquen incentivar o desarrollar 
talentos en lo referente a la 
cultura vallenata, con la 
promoción de actividades 
académicas extracurriculares, 
lúdicas o afines dirigidas a 
niños, adolescentes y jóvenes 
del territorio nacional. 
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 ARTÍCULO 8°. Viabilidad 

presupuestal. Las entidades 
de orden nacional, 
departamental o municipal 
realizarán el desarrollo de lo 
dispuesto en la presente Ley 
según la disponibilidad de 
recursos y capacidades de 
cada entidad, acorde con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo 
y en el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. 
 
Parágrafo. El Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los 
Saberes, las secretarias de 
cultura o quien haga sus veces, 
podrán gestionar ante la 
administración nacional, 
departamental o municipal la 
inclusión de partidas 
presupuestales que permita el 
cumplimiento y desarrollo 
idóneo de las disposiciones 
legales que se encuentran en la 
presente Ley. 
 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Se adiciona artículo 
nuevo referente a la 
viabilidad presupuestal 
de la presente iniciativa. 

Artículo 9°. Vigencia y 
derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las normas que 
le sean contrarias. 

ARTÍCULO 9°. Vigencia y 
derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación 
en el Diario Oficial y deroga 
todas las normas que le sean 
contrarias. 
 

Se acoge el texto 
aprobado en el Senado de 
la República. 

Ajuste de forma en el 
artículo de vigencia. 

IV. PROPOSICIÓN 

 

En atención con las consideraciones descritas, los suscribientes conciliadores, solicitamos a las plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de Representantes aprobar el texto de conciliación para el 
Proyecto de Ley No. 151 de 2025 Senado - No. 121 de 2024 Cámara “Por medio de la cual se declara 
el día de la cultura vallenata y se dictan otras disposiciones” 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
 
YENNY ROZO ZAMBRANO 
Senadora de la República 

 
           ALFREDO APE CUELLO BAUTE  

Representante a la Cámara  

 
V. TEXTO FINAL PARA SOMETER A CONCILIACIÓN 

 

PROYECTO DE LEY No. 151 DE 2025 SENADO - No. 121 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DECLARA EL DÍA NACIONAL DE LA CULTURA VALLENATA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto enaltecer y promover el día nacional de la 
cultura Vallenata en el territorio nacional, resaltando la importancia histórica y representativa de sus 
artistas y obras en los diferentes estilos y formas.  
 
ARTÍCULO 2°. Definiciones. 
 
2.1. Cultura: “La Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y 
emocionales que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las 
letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias”. 
 
2.2. Cultura Vallenata: Se entiende como una nación que ha ido construyendo un modus vivendis, 
una manera de pensar, de escribir y cantar sus historias, mitos, leyendas, vivencias, costumbres y 
demás acontecimientos de un diario vivir, por intermedio del folclor vallenato que ha llevado a toda 
una sociedad a tener un grado de desarrollo artístico, científico e industrial. 
 
La Cultura Vallenata se convierte en una herramienta que fortalece el tejido social, económico, cultural 
y turístico, no solo de la región Caribe colombiana, sino de todo el país, al ser vehículo de divulgación 
de la riqueza folclórica y cultural.  
 
ARTÍCULO 3°. Día Nacional de la Cultura Vallenata. Institúyase en todo el territorio nacional el día 
14 del mes de abril de cada año, para celebrar el día nacional de la cultura vallenata en el territorio 
nacional. 
 
ARTÍCULO 4°. Celebración y difusión. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, las 
gobernaciones y alcaldías, las secretarías de cultura o entidades que hagan sus veces en el orden 
departamental y municipal, las entidades u organizaciones culturales y artísticas de naturaleza 
pública, serán las responsables de dirigir, organizar y programar actividades tendientes a lograr la 
celebración del día nacional de la cultura Vallenata. 
 

En la estructuración de esta celebración se invitará a la ciudadanía en general y sector empresarial 
o privado. Se garantizará la participación de las organizaciones sociales y comunitarias, escuelas de 
formación musical y colectivos artísticos con trabajo en temas relacionados con la Cultura Vallenata 
para que sean partícipes de manera activa en estas jornadas culturales. 

 
En la estructuración de esta celebración se establecerán mecanismos formales de participación, tales 
como mesas territoriales de cultura, convocatorias públicas o consejos consultivos comunitarios, a fin 
de asegurar la incidencia efectiva de los actores culturales locales en la planeación y ejecución de las 
actividades programadas. 
 
Parágrafo Primero. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones y el Sistema de Medios Públicos RTVC se articularán para la 
difusión del día nacional de la Cultura Vallenata con las precisiones e indicaciones señaladas por el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, transmitiendo las diferentes actividades realizadas 
en el territorio nacional. Para el cubrimiento y difusión del día nacional de la Cultura Vallenata se 
articulará con medios de comunicación comunitarios, alternativos, locales, regionales o nacionales, de 
carácter públicos o privados. 
 
Parágrafo Segundo. La Cancillería por medio de sus cuerpos diplomáticos en embajadas o 
consulados, divulgarán a través de actividades culturales, lúdicas o académicas la relevancia e 
importancia de la cultura vallenata en Colombia, utilizando este día como una plataforma de 
visualización de nuevos artistas, intérpretes, organizaciones y colectivos culturales de mujeres, 
jóvenes y ciudadanía en general que resalten rasgos distintivos de la Cultura Vallenata y sus obras 
ante la comunidad internacional. 
 
ARTÍCULO 5°. Iniciativas de conmemoración y exaltación. El Ministerio de las Culturas, las Artes 
y los Saberes en articulación con las Gobernaciones y Alcaldías, las Secretarias de Cultura o entidades 
que hagan sus veces en el orden departamental y municipal, las entidades u organizaciones culturales 
y artísticas de naturaleza pública; fomentarán la creación de iniciativas de conmemoración y/o 
exaltación de artistas, intérpretes, acordeoneros, compositores y demás personajes relevantes para 
la cultura vallenata en los departamentos, ciudades o municipios, epicentro de su natalicio o del 
desarrollo de sus carreras profesionales, como reconocimiento en vida u homenaje póstumo. A través 
de la puesta en marcha de acciones como: esculturas, murales, festivales u homenajes, entre otras 
propuestas que permitan resaltar la relevancia histórica y cultural de los homenajeados. 
 
 
ARTÍCULO 6°. Preservación, divulgación y fomento de la cultura vallenata. El gobierno nacional 
por medio de sus entidades dispondrá de un apoyo eficiente y activo a la preservación, divulgación y 
fomento de la cultura Vallenata en sus diferentes estilos y formas con políticas públicas que garanticen 
su desarrollo. 
 
Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes o quien haga sus veces, analizará, 
presentará o promoverá según el caso, la presentación de iniciativas legislativas o actos 
administrativos para declarar según su historia, relevancia e importancia los diferentes eventos 
llámese festivales, ferias, encuentros, carnavales o torneos que exaltan las diferentes modalidades 
que representan la cultura vallenata declarándolas como patrimonio cultural de la nación. 
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Adicionalmente, podrán apoyar a los entes organizadores de estos eventos en su realización con 
acompañamiento que garantice su durabilidad en el tiempo y el desarrollo del mismo en favor de la 
cultura vallenata. 
 
ARTÍCULO 7°. Participación de la comunidad académica. El Ministerio de Educación Nacional y 
las Secretarias de Educación Departamental y Municipal en acompañamiento del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes y secretarias de cultura departamental y municipal o quien hagan sus 
veces, incentivarán a las instituciones educativas públicas o privadas asentadas en el territorio 
nacional en todos los niveles educativos (preescolar, básica, media y superior), respetando el principio 
de autonomía escolar, para desarrollar en este día actividades lúdicas, culturales y académicas que 
fomenten el conocimiento de la Cultura Vallenata en toda la comunidad académica. 
 
Parágrafo. Las Secretarias de Cultura o quien hagan sus veces en el orden departamental, las 
entidades u organizaciones culturales, artísticas o musicales de naturaleza pública; prestarán 
acompañamiento activo por solicitud, a las Instituciones Educativas públicas o privadas asentadas en 
el territorio nacional en los diferentes niveles educativos, en el desarrollo de semilleros que busquen 
incentivar o desarrollar talentos en lo referente a la cultura vallenata, con la promoción de actividades 
académicas extracurriculares, lúdicas o afines dirigidas a niños, adolescentes y jóvenes del territorio 
nacional. 
 
ARTÍCULO 8°. Viabilidad presupuestal. Las entidades de orden nacional, departamental o municipal 
realizarán el desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley según la disponibilidad de recursos y 
capacidades de cada entidad, acorde con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo. 
 
Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, las secretarias de cultura o quien 
haga sus veces, podrán gestionar ante la administración nacional, departamental o municipal la 
inclusión de partidas presupuestales que permita el cumplimiento y desarrollo idóneo de las 
disposiciones legales que se encuentran en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 9°. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación en el Diario 
Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
YENNY ROZO ZAMBRANO 
Senadora de la República 

 
          
         
         ALFREDO APE CUELLO BAUTE  
        Representante a la Cámara 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

146 DE 2025 SENADO, 334 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se conmemoran los doscientos diez años de aniversario de vida institucional del 
municipio de Donmatías en el departamento de Antioquia y se dictan otras disposiciones.

________________________________________________________________________  

“por medio de la cual se conmemoran los doscientos diez años de 

”.

cultural inmaterial de la Nación la “Feria de la Confección y la Cultura” toda vez que es un acontecimiento 

“Feria de la Confección y la Cultura” realizada en Donmatías, 

                                                 

Radicado: 2-2025-079157
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2025 17:31
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________________________________________________________________________  

  

en términos de “autorícese”, so pena de incurrir en 

“…

…”.

Firmado digitalmente por: CARLOS
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